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FACILIDADES Y GARANTÍAS DE LOS 
REPRESENTANTES



FACILIDADES Y GARANTÍAS DE LOS REPRESENTANTES

• Facilidades
• Crédito de horas (art. 68.e) ET)
• Local (art. 81 ET)
• Tablón de anuncios (art. 81 ET)
• Libertades de expresión e información (arts. 20 CE y 68.d) ET)

• Garantías
• Expediente contradictorio para sanciones (art. 68.a) ET)
• Prohibición de despidos y sanciones (art. 68.c) ET)
• Derecho de opción en caso de despido improcedente (art. 56.4 

ET)
• Prohibición de discriminación (arts. 17.1 y 68.c) ET)
• Prioridad de permanencia (art. 68.b) ET)

• Extensión de las garantías a los delegados sindicales 
(art. 10.3 LOLS)



CRÉDITO HORARIO

68.e) ET

Horas retribuidas para el ejercicio de sus funciones de 
representación y defensa de los trabajadores

Cómputo:
Nº horas - nº trabajadores: 68.e) ET
Mensual, no reservable

Preaviso y justificación

Uso irregular- sanción
Interpretación restrictiva
No puede someterse a “vigilancia especial”
Presunción de probidad

TS 12-2-1990, 13-5-1990, 21-9-1990

Acumulación del crédito horario liberado sindical
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